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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

s vria y el interés, sea político ó general, verán la
I y?, gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscrxciones
roeibenson basta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos? siendo
f u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 23 db ABRIL de 1898

No Abandonemos
— JL A. —

En el número correspondiente al 16 del que
rije, hemos manifestado á la Comisión Directiva
Departamental Colorada, ’.a necesidad que hay
para que en esta ciudad tenga lugar una reunión
de todos los correligionarios del Departamento.
la que muy bien puede verificarse el dia 25 del
mes entrante.

Sabido es la disposición prohibitiva que exis
te del Gobierno Provisorio á ese respecto, pero
nadie desconoce al mismo tiempo las razones
que han mediado para queeila se haya adop
tado;—asi que, creemos fundadamente que si la
Comisión se dirije á personas influyentes en la
capital á fin de que interpongan sus buenos
oficios, garantiendo que reinará el mayor orden
posible, fácilmente conseguirán el objeto desea -
do, pues hay que tener en cuenta que la men
donada disposición es de carácter momentánea
y según de la manera como so establezca la
solicitud á presentarse, es de esperarse también
que so ha de conseguir el resultado que anhela
mos.

Por otra parte, siendo el Depai lamento déla
Colonia esencialmente colorado, no necesitamos
para hacer ostentaciones del poderoso elemento
con que contamos, recurrir al medio de invitar
á correligionarios de otras partes, sino pura y
esclusive mente á los radicados en el propio q
mencionamos, poderosa razón para garantir el ór
den puesto q‘ cada sección concurrirá al llamado
con sus hombres á la cabeza, los que conociendo
á sus convecinos buen cuidado tendrían de no
traer gente capaz de alterar en lo mas mínimo
el orden público.

Las razones que dejamos aducidas influirán
en el ánimo de los distinguidos correligionarios
que componen la Comisión Directiva Departa­
mental, á fin de no abandonar la idea que se
lleve á cabo la reunión en esta ciudad de los
colorados del Departamento.

Esperamos con fundadas esperanzas que núes
t„ propaganda ha de ser tomada en consag­
ración por IOS hombres dirijentes del glorioso

Partido de la Defensa.

I
Los momentos actuales son de ansiosa expec

tativa y de ruda prueba para España.

A sus largas y penosas dificultades internas,
se une la inminencia de una guerra con los
Estados Unidos de Norte América, que á favor
de su capciosa doctrina americanista ha tomado
una parte activa en la guerra de Cuba, y ha
llegado, en su ingerencia en los asuntos de Es •
paña, hasta hacer poco menos que inevitable
la guerra.

No queremos saber de parte de quien están
las probabilidades de la victoria, porque esta
guerra probable no debe ni puede ser estudiada
con un criterio esclusivamente militar, que refie­
re el éxito de la acción á la fuerza combinada
con la pericia en el arte de matar, sino que
ante todo y sobre todo debe ser estudiada á la
luz del derecho público, que si no decide las
acciones armadas, en cambio consagra le razón
y la justicia.

Establecemos esta proposición: mientras una
nación cualquiera, europea ó americana, haya
cambiado la geografía del continente americano
¿puede explotarse la subrepticia doctrina de
Monroe en contra de España?

¿Mientras haya una sola nación en el mundo
que domine, por derecho de conquista, un peda
zo de tierra americana, puede exijirsele á Espa
ña que se retire la primera de este Continente,
que, al fin y al cabo, ella descubrió?

Ah! Monroe supo bien el gran negocio que
hacia para su patria cuando proclamó su famo
sa fórmula ‘América para los americanos." Supo
bien que fundaba la hejemonia de la América
del Norte sobre este continente y que desde en
tonces, á pesar de la solemne protesta del doctor
Roque Saenz Peña en el Congreso de Chicago,
aquella fórmula prosperaría en el ánimo de los
que solo se pagan de exterioridades ó acaso de
fantasías, de ensueños bellos, pero utópicos.

Y supo mas Monroe. Supo que en su íórmu
la engañosa impediría, á los mismos que se
dejan seducir por ella, hacerse esta pregunta;
¿Por qué los Estados Unidos no devolverán a
Méjico los estados de Tejas y California, que se
han anexado por el derecho del mas fuerte? De
cuya pregunta surgiría lógicamente esta otra:
¿En qué quedamos—la América es para los
americanos ó para los americanos del norte?

Y sin ser cavilosos, ni con mucho, podría
seguirse preguntando ¿Por qué Norte América no
gestiona la devolución de las islas Malvinas, de
las que se apoderó Inglaterra, á la República
Argentina, que es, geográfica é históricamente
su legítima propietaria?.. .Las islas Malvinas,
que no conservan ni siquiera el nombre; las islas
Malvinas, un pedazo de tierra americana que
desde la denominación inglesa se llaman Fal­
kland?. ..

Las preguntas se sucederían de un modo abru
mador en ese sentido, y todos los partidarios,
propagandistas y defensores de la doctrina do
Monroe no podrían abonarla, como beneficiosa
para la América, con un solo caso, con un solo
hecho trascendental, que probará que los EE.
UU. la sostienen y consagran como un principio
exento de ambiciones.
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Por fin ha quedado resuelto el gran problema
que tanto traia preocupada la atención de todo
el país; zanjadas las dificultades opuestas por
exijeucias del Partido Blanco, éste ha venido
á obtener lo que en justicia le corresponde,
esto es, veinte y cuatro bancas legislativas,
seis el Partido Constitucionalista y cincuenta y
ocho, el Partido Colorado.

En el acuerdo se ha tenido especial cuidado
no distanciar el Partido Colorado, designando 

los departamentos en que sus electores no se
ven obligados á sufragar por una lista mixta
de candidatos, cabiéndole el orgullo al Depar •
lamento de la Colonia el que llevará a ambas
cámaras hombres definidos en sus creencias
políticas, no asistiéndole este derecho á núes
tros tradicionales enemigos, los que indudable­
mente se abstendrán de ir á las urnas, por
cuanto hay que respetarse el arreglo pactado
en el acuerdo.

Nuestros correlijionarios pues, deben estar de
felicitaciones por la fórmula que se le ha dado
al arreglo con benéplácito del pais en general,
y, ahora en lo que hay que preocuparse es
en la organización para el acto de la inscrip­
ción, cuyas disposiciones incúmbele adoptar
á la Comisión Directiva Departamental, las
que hay que acatar y disponerse todos, á que
ellas sean fielmente cumplidas.

No tenemos ya por que preocuparnos en el
periodo eleccionario que vamos á entrar de
otra cosa, sino en tratar por todos los medios
posibles, que los tres diputados y el Senador
que hay que elejirse, s.-an personas que estén
dispuestas ó. mirar por ios intereses da nuestro
Departamento, propendiendo a su adelanto y
progreso, el que solo consiste en ideas de ini
ciativa, dando a conocer las necesidades que
adolece y los medios prácticos que existen para
que ellas desaparezcan.

Consiguiendo lo que dejamos apuntado,
el Departamento de la Colonia y nuestro Par
tido habrán dado un gran paso en tan patrió­
tica obra, respondiendo asi á la acertada delibe
ración que acaba de tener lugar con motivo del
acuerdo electoral.

Cuerpo de
Ingenieros

El miércoles de tarde, llegó á esta ciudad el
cuerpo de ingenieros, que viene haciendo los
estudios para el trasado de la via del Ferro
Carril que empalmará en el Minuano, poniendo
nos en contacto con la capital de la Repú­
blica.

Es digna de encomio la actividad de los tra-
' bajos que tiene á su cargo el cuerpo técnico
que venimos haciendo referencia, pues su acele
ridad lo comprueba que en menos de dos dias
se han hecho los estudios en el trayecto que
hay de la estancia “Santa María" á esta ciu­
dad, debiendo aquí coticluirse lo mas brevemen
te posible; los estudios que en tan corto lapso
de tiempo se han verificado, comprenden el
empalme en la linea del Sauce al Rosario hasta
el kilómetro 14.

Componen el cuerpo de Ingenieros, los si­
guientes señores:

Victorio Facco, Jete de la 5a. Comisión de
Estudios, Rosario y Colonia—Dante Cicogna-
ni, segundo jefe—Luis Guaglia y los ayudantes
necesarios.

IRV TATA DIOS Y
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Se halla preso en la cárcel de esta ciudad,
el individuo Antonio Rodríguez, remitido del
Carmelo por hacer de médico. Este caballero
no es homeópata ni alópata, cura con monedas
de oro.

Don Aquilas Fedrigotti, vecino de la Tiróle
sa, tiene un hijo enfermo y pensaba hacer un
viaje á Europa, para ponerlo en asistencia, pe­
ro habiéndose encontrado con Rodríguez, éste 

le dijo que no tenia necesidad de hacer el via­
je, pues él se comprometía á curarlo antes de
20 dias, citándole para el dia siguiente á fin de
que concurriera á la casa de comercio de don
Juan Berrassstti, antes de salir el sol para llevar
los remedios.

Fedrigotti aceptó, y al dia siguiente acudió
á la cita, recibiéndolo Rodríguez, quien le pasó
la mano por la boca, mojada con un líquido de
un olor muy fuerte, diciéndole que teniu prepa­
rado el remedio. Hizo pasar a Fedrigotti en el
patio de la casa, mirando al sol y con un cu­
chillo escarbó el piso que ocupaban los pies
de éste.

Practicada esta operación, hízole comprar
dos pañuelos que colocó sobre dos sillas y de­
bajo de estos le hizo poner cuatro libras esterli­
nas, una argentina y un peso 50 cts. plata, le
vantó después los pañuelos, atándoles separada
mente, guardando Rodríguez el que contenia
el dinero y dándolo el vacio á Fedrigotti, á
quien recomendó lo guardara y que podría
retirarse que ei miércoles iría á ver como se­
guía el enfermo.

Fedrigotti se retiró muy contento, pero, en
el camino desconfió del Tata Dios y regresando
á la casa de Berrassetti, se encontró con que
el pájaro había volado, resultando que no ha -
bia tal Tala Dios, sino un CRISTO que lo
era él.

Dió cuenta á la policía del Carmelo que
prendió al curandero, pero, solo se le encon­
traron cinco pesos 4 cls. los demás habían
desaparecido.

No sabemos si el señor Fedrigotti persiste en
hacer el viaje á Europa, ó si esperará al nuevo
médico para que continué la cura que empezó
tan preciosamente.

¡Parece increíble, que todavía exista jente que
dan crédito á los charlatanes como el tal R >-
dríguez.

ESTA AT CHA

Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0R1AN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
WtBW DB MDW

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se alborotó la Lechiguana

El día que dimos la noticia que el Coronel
don Zenon de Tezanos había adquirido en com
pra, todas las propiedades anexas al paraje de
nominado “Dique" en esta ciudad y que con
un sindicato de capitalistas argentinos se estable
cerian importantísimas obras,—mas de cuatro
pararon la oreja.

El domingo último arribaion á la Colonia dos
señores cuyos nombres ignoramos, quienes pro
cadentes de la ciudad vecina, vinieron á inspec



donar los terrenos y ruinas compradas por el
señor Tezanos.— ¡Aquí fue troyal

En seguida se largaron los especuladores
con rumbo á Los Galpones, á la Estación del
Ferro-Carril, á la párle Sud de la ciudad y fi
nalmente hasta invadir la comarca de San Be­
nito, donde por un milagro como los que é’

' sabe acordar con el correspondiente peí miso
del progresista Sr. Mantón, puédese realizar al-
guna operación en terrenos.

Lo bonito es, que, los de la algarabía no sa
ben ú que responde la compra dei Coronel Te -
sanos y ellos muy ufanos se están encargando
de despertar la paz en Varsobia, sin tener en
cuenta, que les falta el unto y que nadie, absolu
lamente nadie va a poner Su firma al pié de un
simple boleto de compra-venta, escarmentados
de ciertas averias pasadas.

Nosotros que podemos garantir el ramo de
negocios que va abarcar el establecimiento en
perspectiva,: aseguramos de paso que los espe
caladores están tocando el violón.

Es una lástima que en este peribdo álgido de
progreso para la Colonia, haya pasado á me
jor vida el tan nunca y bien ponderado Rodolfo
Susini y Sanuoval.

¡Ahí Si él actuara en la escena de la vida ¡co
mo no prosperaría esta ciudad!

Hombres asi á lo mejor faltan y que tan ne­
cesarios son en una lechiguana.

¡Adelante señores especuladores!

Adhesiones
Continuamos publicando las adhesiones que

hemos recibido al Club Colorado "Coronel Fe
Jipe Arroyo".

José Delgado—Selustriano Oroscó—Alfredo
Solano—Luis M. Beatriz—Juan Snider—Basi­
lio Rudiño—Lorenzo D-lprato—Félix Bravo—
J. Ajala—Carlos Bullo--Andrés Vidal—Ra­
món Calistro.

Mejoras importantes
La Jefatura Política continua recibiendo de

los comisarios secciónalos, relaciones de los
vecinos que prestan su cooperación para la
compostura de pasos y caminos en varias sec
clones del Departamento.

Hasta la fecha, se cuenta con cuatrocientos
setenta y siete pesos—cuarenta y dos carros
para o! acarreo de materiales—ochenta y nue
ve hombres que oirecen su trabajo personal,
algunos miles de ladrillos y piedra.

Hay hacendados que ofrecen dar la manu
tención á los trabajadores, mientras permanez
can en sus respectivos campos.

Los señores que componen la Comisión E.
Administrativa reciben un buen auxilio, y toca
á ellos el saberlo aprovechar, 'procediendo con
lino y un poquito de actividad.

Por robo
El Comisario de San Luis capitán don Juan

Susanich, aprendió á los individuos Santiago y
Bernabé Fernandez, acusados de abigeo.

Estos caballeros se hallan á disposición del
Juez Letrado Departamento', con dos cueros
agenos encontrados en su poder,

Los tales Fernandez residen en la costa de
San Juan.

¥a era ¿lempo
La Asociación do la Prensa, ha de presentar hoy

una petitoria al Consejo de Estado solicitando la
supresión del impuesto postal á los impresos.—Con
tal motivo recibimos ayer ol siguiente despacho
telegráfico.

Montevideo, Abril 22 do 1898
A la Redacción de:

EL DEPARTAMENTO
Colonia

Asociación Prensa pide adhesión para exposición
presentará al Consejo de Estado, sotre supresión
impuesto postal á impresos. Ruégase contestación
telegráficamente.

El Secretario
B. FERNANDEZ Y MEDINA.

Bazar de “El Aguila**
El gran bazar cuyo noiubip nos sirve da epigra

fe á este suelto, do propiedad de ios Sres. Carballo
y Ctt. acaba de recibir de Montevideo, un esplén­
dido surtido en los diversos ramos que abarca.

Escusado es decir que eso establecimiento es el
único en la Colonia que expende artículos de lujo
y última novedad, á precios sin competencia, pues
el amable don Enrique no permite jamás que un
cliente por cuestión de precio se retira ein com­

prar.
La merecida fama quo goza lo recomienda por si

solo.
Digno Proceder

El G. Civil Dámaso Pareo del personal policial
del Rosario, encontró en la calle el día 20 del cor­
riente, un prendedor de oro con esmalte—que en­
tregó enseguida á sus superiores.

Consignamos el hecho como una prueba do la
honradóz del mencionado Parao—y para quo sirva
do ejemplo á sus cologas y á otros quo no lo són.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 21 del mes do Abril del

año 1898 á las cuatro do la tarde, á petición do los
interesados hago saber:

Quo han proyectado unireo on matrimonio Don
CONRADO M. GONZALEZ, de 28 años de edad,
do estado soltero, de profesión empleado, de nació
nalidad Oriental, nacido ou Ja Colonia, domiciliado
en la Colonia, hijo lejitimo de don Antonio Gouza
lez, de nacionalidad Oriental, tallecido, y de doña
Justiniaua Suarez, de 64 anos de edad, do uaciona
lidad Oriental, de estado viada, domiciliada en esta
ciudad, y Dona VIRGINIA SORONDO, de 28
años de edad, de estado soltera, do profesión labo
res de su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en
San Juan, hija lejítiina do don Podro SoronJo, de
nacionalidad Francés; fallecido, y de doña Basilia
Ferreira, de 59 años de edad, de nacionalidad Orion
tal, de estado viuda, domiciliada en San Juan.

En fé de lo cual, intimo íllos que supieron algún
impedimento para el’ matrimonio proyectado, &
quo lo denuncien por escritoá esto Juzgado, hacion
ao conocer la causa. Y loselio y firme para su pu
blicacion por espacio de ocho días como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

RECEPTORIA DE LA COLONIA
LICITACION

Llámase á propuestas para la hechura de Vestua
ríos de invierno para los patrones y marineros quo
tripulan las Falúas do esta Receptoría y sus depon
delicias.

La tela á emplearse se encontrará agregada al
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto
en esta Receptoría

Las propuestas deberán presentarse on el sellado
correspondiente, las quo serán abiertas el dia 5 del
próximo mes á las dos p. ni. en presencia do los
interesados quo concurran al acto, reservándose es
ta Receptoría el derecho de rechazar todas si á su
juicio no las creyera conveniente.

Coioma Abril 23 de 1898
JOSÉ M. NEVtiS

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se haco saber al público la apertura de la sucesión
de don MARIANO SANCHEZ, para que todos
aquellos quo se consideren con derechos á ella,
so presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 18 del mes de Abril del

año 1898 á las diez do la mañana á petición do los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio don
JUAN JOSÉ DIAZ, de 60 años de edad, de esta­
do viudo, do profesión jornalero, do nacionalidad—
nacido en el Riachuelo, domiciliado en el Riachue
lo, hijo lejitimo do don Matías Diaz, fallecido, y do
doña Alejandra de la Fuente, fallecida; y doñ.t ¿\e
cadiaGiménez, de 32 años de edad, de estado soleo
ra de profesión labores de su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida en ol Riachuelo, domiciliada en
Riachuelo, hija natural de doña Rosaría Giménez,
do 58 años do edad, do nacionalidad Oriental, de
estado soltera, domiciliada en el Riachuelo.

En fó de lo cual intimo á los quo supieron de al­
gún impedimento para ol matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante osta Oficina, ha
ciendu conocer las causas. Y lo firmo paia que 80a
fijado en la puerta do este Juzgado por espacio de
ocho dias como ]o manda la loy.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

______________ _______________________ - ■, :
EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia 12 del mes do Abril del
año 1898 á las dos de la tardo á petición de lo.-: in­
teresados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JUAN LEON STEMPHELET, do 23 años de
edad, de estado soltero, do profesión agricultor, de ;
nacionalidad Oriental, nacido on la Villa del Rosa­
rio, domiciliado on el Riachuelo; hijo lejitimo de
don Antonio Stempholot, de 63 años de edad, de
nacionalidad Francos, do oslado casado, do profe­
sión agricultor, domiciliado cn’ol Riachuelo, y do
doña Virginia Varrin, de 62 años do edad, de nació
nalidad Francesa, de estado casada, domiciliada en
el Riachuelo, y doña ADELA CASAL, do 27 anos
de edad; de estado soltera, de profesión labores de
su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en el Rja
chuelo, domiciliada en el Riachuelo, hija lejítima
de don Jacinto Casal, de 68 años de edad, de Qáta
do casado, de nacionalidad Oriental, de profesión
agricultor domiciliado en ol Riachuelo, y de doña
Tomu&a Diaz, de 68 años do edad, de nacionalidad
Oriental, de estado casada, domiciliada en ol Ría
chuelo.

Ea fé de lo cual intimo á los que supieren de 

algún impedimento para ol matrimonio proyectado
A que lo denuncien por escrito ante osta Oficina, ha
cíendo conocer las causas. Y lo firmo para quo sea
fijado en la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho días como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

EDICTO DE MATRIMONIÓ
En la Colonia y el dia 11 dol mes de Abril

do mil ocho cientos noventa y ocho á las diez do
la mañana á petición de los interesados hago sa­
ber;

Que han proyectado unirse en matrimonio don
' ANTONIO SOBRERO, do 25 años de edad, do
estado soltero, do profesión agricultor, de naciona
lidad Italiano, nucido en Luserneta, provincia de
Torino, domiciliado en el General, hijo lejitimo do
don Antonio Sobrero, do 59 años do edad, do nació
nulidad Italiano, do estado viudo, de profesión agri
cultor, domiciliado on el General, y do Doña Teresa
Martina, fallecida; y Doña JULIANA COPES, de
18 años do edad, do estado soltera, de- profesión la
bores de su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida
on la costa del General, domiciliada en ol Riachue
lo. hija lejítiina do don Lorenzo Copos, de 49 años
de eJad, de estado casado, do nacionalidad Italia­
no, de profesión agricultor, domiciliado en el Ria­
chuelo, y do Doña Joaquina Portugal, de 39 anos
de edad, do nacionalidad Argentina, de estado casa
da, domiciliada en el Riachuelo.

En fé do lo cual intimo á los que supieron de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta" Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do esto Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don AGUSTIN COLO, citándose á todos los
que por cualquier título so consideren con derechos
á ella, para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro'del término
de treinta dias.

Colonia, Abril 2 do 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de 1? Colonia doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber e.l publico la apertura de la sucesión
do don ALBERTO TOSO ANO, citándose á todos
los quo por cualquier título se consideren con dere
dios á ella se presenten á deducirlos con los justi­
ficativos correspondientes dentro dol término do
treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púb.ico

EDICTO
Por disposición del señor Juez Le irado Depar
lamenta! de la Colonia, cocior don Nicolás Mi,
Ib, se hace saber al público la apertura de la
sucesión de don FRANCISCO GUERRERO,
citándose á todos los que por cualquier lituiu
se consideien con derechos a ella, para que Se
presenten a deducirlos con los justificativos
correspondientes y detro del término de trein
ta dias.

Coonia, Marzo 29 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púolico

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de Doña Catalina Iturralde de Larraídc, citan
dose á todos los que por cualquier titulóse conside
ren con derechos á ella, para quo so presenten ú
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término do treinta dias.

Colonia Marzo 21 do 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I~C T 0~
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Agustina Echandi de Barrenecho, para q‘
todos aquellos quo se consideren con derechos á ella
se presenten u deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treintadias

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se cita, l ama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
de que dentro dol término de noventa días, cmnijii-
rezca por si ó por medio de apoderado á estar a de
recho on los autos sucesorios do don Fermín Sosa
•ajo apercibimiento que de no comparecer se lo nom’

m-u-a curador quo acepto por él la herencia, de
acuerdo con lo dispuesto por elart». 1069 dolCód
de P. Civil.

Colunia, Marzo 24 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

A V "1 S ’ O

A loa efectos que haya lugar, y d0 acuerdo con
lo preceptuado por el Art. 687 del Código Rural, so 

Administración

Montevideo, Abril 16 de 1898
FÉLIX ILLA

Pro-Secretario

hace saber: , 4
Qae don Manuel Díaz, 8eha presentado an.e es.a

Comimon, solicitando pormino pora desviar uu «■
min0 vecinal que pasa por el campe dosu proprndad
situado entre “rroy’^e un Pedjc. -

TOMAS D. LAYO LO
ALBERTO iMENUBZ

Departamento Nacíonal de Ingenieros
LLAMADO A LILI! ACION

Llámase á licitación por el término-de !2 días
para la construcción de un. puente y dem^ubia.
proyectadas en el punto denominado Banadu .
la Caballada" (Departamento de Colonia), ex
tricta sujeción al plano y pliego de condiciones que
se encuentran á disposición de los interesados en
la Secretaria General de este Departamento Nució
nal de Ingenieros y en la Comuion A Imimstia
tiva do la Colonia. .

Las propuestas en el sellado correspondiente, se
recibirán en esta Secretaria y en
de ¡a Colonia, hasta el día 28 ao Abril . do Ibdo a
la 1 y lj2 de la tarde, á cuya hora borán abiertas
en presencia do los interesados que concurran, re­
servándose el Departamento el derecho de aceptar
la quo á su juicio sea más conveniente ó do recibí
znrlas todas si no encontrara ninguna aceptable.

Se hace constar desde ya que el pago do Iasubi\c.
se hará con el producido do la renta especuu ¡c
Abasto afectado á Obras Públicas quo ha commizu
do á recaudarse desdo el 1 de Marzo próximo pa­
yado.

— D E —

REN T A S
A V I S C

S© pone en ceaaocinaáesii» de Sos ae-
ñores ©eiitriibffiyeníes aEMjpaaes4.o
latentes de Giro que el 4o. <i«
Mayo paexime, se procedería ia revi
sacio» de las á’atcntes que Gorresp.>^
dan á ios (Dáícáos ó iíidu?;trias acnüu
¡antes, a cuyo cfeclo quedaran ante
rizados los señores ñlcvisadex'cs

(Bolonia, A feria SO d©
EL ’ ADMINISTRADOR

A V 1 s O
TO» ,iT wnw

Se vended maderas usadas de Muelle, psrma 

yor y menor*

Para tratar en el mismo muelle con el Sr.

Aguirre. Las maderas que se ¿rai l son de qiir

brachu y urunday en perfecto estado para coas

tracciones sólidas. ■. .

Y DE

E D I C T O

Habiendo comprobado el que suscribe, que la
mayor parte de los robos de animales 1 ma es y
vacunos que st: cometen en la campaña que i : i
impugnes pui el desuso en que han caído -,:s
disposiciones legales vigentes, dictadas coñ
propósito de cuitar tic.es abusos, y con el de
garantir los intereses generales de todoa ,u
habitantes del País:

DISPONE

411

sj la
pub.dj el

Arto. lo. Recordar a los señores coa! .
tes que les esta absolutamente prohibido. .
la pena que la Ley' determina, compras: m,.-. u..
clase du Frutos del País, .un munus-* <ij ¡.i gm
correspondieiHu, eXpcdiJ.i con to.i>b
sitos que prescribe ei Código Rur ó.

Arto. ao. Se íes recuera^ tisimismu la ......
gaciun en que otan, oe dar cumj.nnuiiiu a
que dispone el Cocngo Rural un u/.iiu.u “ ,
isáadore.s de Frutos**, uu como úiod u
oumas iuim..,ij..duü que ;ei-.uv 1

Art». 3». Se pltVKa lul oAZ ’
dadus qu<- nu ,ca Ca pcruill,Mv, dtl(. jíiíi -, ; ,

pur mayor i.úmmudc un.mu.us au<üa que\.¿
Jen, Dujo puna de incutnr u¡ .«& rojú;:.sHbi.i
Uajus que uciuruiPki ci Ail°. 138 ,i, i
Rura.. Utl CuJ^’

Arto <o, hiluL. sabur a Süf;oj.es T.
luei.tcs Acaldo, uuiniS1SnM> y d • , .
ü.-de, üe campudu, ,,
ello» y ain cuiisiduui..uii . ¡,
rvspo.isuüiiiuuuwb cu qo
ai visar Ceiuiicadu.-, u Ü1 ¿Xp
“justen u.Xliluiaiiknu a ,u quu
132 de. Códgu Rut....

Arlo. e ua 1¡ci cuinp .in|Ji<(ü vc
Citadas UlspOslCiu .es, ,IUU,:U1
quince días, que e¡nrcZna a
lecha de la presente p^DiUu^
cuai, su proceder i cumia sus .
toda la severidad que u-tenm.^ .u L.y.

voioaia, Aoria 1# «o
y¿/zLV EiEdCíVASSA y OElltEZ
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PROBADLO!!José.

Sargento Mayor

R

AVISO OFICIAL

MADEO VECCI (hito) A LOS COSECHEROS SE VINOS

Jefatura Política
Y D E

A

Miguel Repello'.
I

todas aquellas
con lus oficinas

ejeo
pria,

na

Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

Cigarros habsnillos elaborados con los m jures tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en* estarcí udád.

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante en Enero de
1896 S 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

erinGbbsio del Corro.

fa-
del

Viso
conocimiento del publt

p a11 i n

O G A D O S

Se venden dos embarcaciones;’'adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

Participo á los interesados que el especifl»o
«Acaroina» os el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tú Linos
y también para destruir hormigas ó íns'.u.os.

El precio de el especifico «Acaroinoes el de ‘.“S
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en ei j.. uc
lie de Montevideo. o

Para mas informes y pedidos'verse cou su a ;
,se Ja

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
y permanente de articules de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
talabartería, arados y útiles para agrieu tores y muchos otros artículos^que

largo enumerar, corrientes en p'aza á precios sin competencia.

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente do

Buenos Aires, la señora Florínda F. deDf Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José I)‘ Angelo*

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas eolonienses.

La Gefatura Política y de Policía del Departa­
mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porte
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando dosde el de la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cativo ha facultado a la Gefatura—y esta, á sú voz
autoriza a los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sen en sitios públicos, sea cu locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

— Y —

PEDRO DIAZ

NEW YORK UFE URANCE
COMPMY ESTABLKSME»

A O A

Esta peluquería está montada á la último modfi como también se corta empelo yj'se afeita.
Se anlican sanguijuelas.La casa cuenta con los instrumentos mas modernos pura sacar muelas.)
Precios módicos.
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

AGRICU TORES
—o

Les conviene saber que continúa publicando
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce anos de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas, asi como á los gana.de'
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
f la o industrial que por si solo vale mas deloscua
’ tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
¡ cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
’ su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
’ 59, Montevideo, ó á Rolando Badin, en esta im
' atienta.

Antonio de don Ramón Barbot, existe uaa varío- | barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas

dad especial de barbados do las clases de Arriague S al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
y Vidiella, asi como g:an cantidad de sarmientos

do estas clases y Borgoña, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que se ponen en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 de 1898
EL ENCARGADO

BARBERIA ORIENTAL
DE

FOOD/I ÜEI1 BEjlipíÉS
C O N C II I L L A S

Francisco Chedubeau propietario de ó.sta antier
meditada Fonda, comunica á su numerosa cha:

tcl-i que en su establecimiento encontrará á cual­
quier hora del día y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
podidos que se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

Los exquisitos vi­
nos producidos por

| ía Granja ‘Buena Vis
jta" se expenden en la
| Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á^precios su-

! mámente equitativos.

A
Se pono en _

co que desde e! 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones parales de la 18a. sé
rie, qq© han deservir en el ano pró
ximo de 1898, señalándose el plcsz!»
de des meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre I®. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

p O L I C I

V £ s

¡¡OJO! ¡OJO’.l
A los Fumadores

S*os únicos cigarrillos en cuyo cía
boracio» Ní? cnIBpíea puro tabaco B3a
baño X X X, son los “Fresquitos" de
Sa fabrica “La Perseverancia" esta '
blecida en esHa ciudad, de propiedad ¡
de Raque y Ca.

//PRc DADLO

fatura Política
Y D

RESTAURANT Y ALMACEN
D E

.. PE^R°
<n-e establee,minntnc,,^^

"’7^~“roi'Woio^..  _____ _ Goncuillag,

—o—
Las persónaa que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo [yeguas
do pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

elentes comodidades.
El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES estendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se

ei. -uentra en esta imprenta, el que so lo exhibirá al que lo solicite.
Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo quepo

a cas media sangre, de cunera, y un toro pura sangre, Duran.
Se venden asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas

í <:.) i I «■) r« i i; < < J : ] 1 ((i( í < (, ViUlivos.

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

DE£ EJÉWTQ)
N A C I O N A. L

Habiendo llegado lu estación i «
necesario designar los pinitos do r y fl,ondoel público pueda concurri1Ga¿ * 1Ue

Articulo 1°. Destinase nnm h . °‘dt,,ra «hspone:
puntos siguientes: ul NorL (¡e •'xn?s señoruí lo?

17.”¡n^SE Su 1ad0¿rb108 al

Ki^íor^

?°’ Qu0da“bi“>1,ltameUt0Prol>il>id<>4 1OS
hombre3 bnüare. 1M pnraj63 do'tiuado3 ¡
J miS“° q“° cuncurr¡‘- 4 ellos en las horas-IV MclUOba

4°‘ °VliSatorio Para los hombros el
uso del calsoncillo de baño.

ríf U1° 5°’ N1° -orft PeimitilIo que, los menores
• «luce anos se banen solos.

Articulo 6®. Los contraventores á ¡odispuesto en
.u presente disposición, serán amonestados por la
pumeia vez, y en caso de reincidencia, serán remití
dos Pre8<iS Para ®e>’PO’tadc8 como corresponde.

Ai denlo 7°. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiol cumplimiento de la presente dis
posición. ’

Colonia, Nom.-itmbre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

Se hace saber que—preocupándose on estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, a eso
respecto, manda el código militar—ha autorizado .
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, unte el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio do la
JUpúblA ou calidad de soldado voluntario o
C™ródYe°que deseo ingresar en ol ejercito de 11- ,|

Aohorá firmar ante Escribano Publico la con- itrata XXa, en la cual se fijará el término do
? nñM cara los voluntarios, y cinco para los j
dos anos p COnstar quo la persona con- j
contr?Ua°:;iíilTdeT£stado la suma de VEINTE
tratada ieci i ingreso11 y, todos los meses |PESOS como cuota do mg.eso ey^|or
^pmXsoldadosdo hnoaosmblocola ley do I

presupuestó general^ de gas^o»j^to e3 nocesar¡0. í
VaLser mayo’ do diez y siete años y menor do

"T-Tener una talla que no baje do un metro y
C%?enposyeeYtu.r“uciou robusta y exenta

“MoSsilXíenadoá pona aflictiva ó

contra la disciplina militar ■
Coiouia. Nov.emb.^17 ^SSA y jMEZ.

Jeie Político.

A los viticultoros
Los propietarios de viñedos ya ostablccidelolood

que tengan la idea do plantearlos, les es óe toy
punto indispensable adquirir en cí. inpra aquelks
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
copas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo-y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de so

Tienen su estudio en la Gallo Cerrito N°. 118— S 86 ha dado en Chüe donde ha ‘“vadido la terribll
Montevideo * PlaSa de la filoxera arrasando por completo lo

; viñedos.
----------------------------------------------------------- ? El viticultor que desee ver su trabajo bien rema

\7" ] O 'J nerad° 7 completamente garantido, no debe trepi-
|| dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos

Se hace saber al público, que en la Granja “San A“"°s, injertando con la variedad que mas le
_ ¡¡ agrade, a. cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de

&
So hace saber al cios _____

personas quo “auteDgfLfl.t¿-a, que todos los fines
la pendientes de esta ^rpaentar sus cuentas en
desmes, están obligadosí fin de6 que estas las remi-
^ñKe^ura pScáa pare eor conformada

por81 —a. Enero U 1898
JUAN BERNASSA \ JhRLZ-

JKKATURA POLITICA Y DE POLICIA

s , Aviso
del u,2Q° S2°'' 4 i"tere™,Jo>l me 'leed, el 1=

I idximo Enero, pueden pa8!lr ;l rec,d,.r ,
bi'mHo ’n0 ““ 1111,011 °n podlir de Jeti‘“ra, de-

piescotarse á Ja Comisaria de h la •
juetdloar la propiedad, y donde :m encontrará

ispusicion el Registro general de marcas,
An las Comisarias Urbanas v i

cuantían copias do las marcas de los caballos0 J/q*
nos «.stentes en las Jefaturas de Sonano y San

Colonia Diciembre 31 irq?
JUAN BERNASSA YJEKEZ

Jete Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

L I N

Administración Departamental

D E

Rentas
Se pono en conocíS  ̂j08 aoilor83 Coiltl.¡bu

yentes quo e! plazo eeñaMo por la Superioridad
para el pago de los Impuestos do Patentes de Giro
y do Coutnbucon Inmobiliaria os ol siguiente:
m i Ont63 d° G¡ro-todo «1 mes do Ene-
ro lobo.

Para la Contribución Inmobiliaria-la primera
cuota—todo el mes de Enero do 1898.

El Impuesto do “Patentes do Perros» se abona­
ra en el mismo plazo señalado para lu Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, Qlcierabro 37 de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL"*"
d e

E N T A S
—O —

KEK0 AW&CT ? ¡WEWU



ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
t-¿~> C)K te¿>

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
ele tecto con un personal tipográfico do reconocida competencia

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soiróes, tarjetas, factu-
reciboe, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagsróes, etc.
Se haco todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

w

'<yv$z

© © £ 0 K I A

AVISOS
COMERCIALES

Gran Sastrería
“La Protectora”

DlRIJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR, DON |

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen ¡

trajes mas bien confeccionados. |
El establecimiento cuenta con un vanado surtí- |

do en cazimii es, como igualmente con toda clase I
de artículos Je última novedad, para hombres. j

.1 recios, y cortes en los trajes, sin com I
peteníoa ¡

“La Elegancia" i

TALLER DE

HOTEL CENTRAL j
DE LA

n ÍY RT P T íp P TA -r ü ñ "n V p íP H T iu v K* i 11 xí i ¿ ü M1M i A1» í
Era] este Irajoso establecimiento, ranaco en su género era toda la Re j

publicaJ encontrarán ios viajeros un servicio esmerado. |
5
i

Precios sumamente reducidos
calle ar de mayo nm- 241 .al 245

-MONTEVIDEO- ¡

lleuda Almcén y Ferretería

PKC CURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

UW" 1^—'-»■■?» .ubcw.i .mi»i w w<TMJTaa-r?r» J

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.’

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M. Salorio
Procurador y defensor

CARME’ (>.

José Pou Cardo no»
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z ¿ 2 p. vf.

D E

Carlos B. Marellij
_____ __  ________ -7^—... 'i

Era esta casa se hacen todas clases j

de trabajos cois ce rn i era tes al ramo á '
precios módicos. 5

C O L O N I A i
___________________________ _ i

FONDA DEL RUSO :
— D E-—

FNCISCO BELTBAMMI

fisto casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pens.o
iiistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender (as exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

Café de6El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, unexo al Restaurará

del mismo nombre. j

Café ‘Popular’
DB

LUDOVICO ALFANO Y O.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y bnen servicio que so le dispensaú su clien
tola, lo ha dado la fama que goza.

C/.BAILE’IZA Y TAMBO |
- DE —

Carlos Gatti
----- o

Atendida á todas horas del dia y de la noche.

BERNARDO LARRALDE I
5I

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido §
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran {
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca. 1 ;

Precios módicos. |
i

Calle Rivadavia esquina Paímira ¡

—ccgdd— ;

“LA SIN B I V A L“
DE

LELIO BENEDETTI

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras niñas
huios y caballeros, hechos enel país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
C o L N O I A

•.... ■ 1 1 ■ 11 1 1 ■ - -- ~ r . , , , - . . - ■1 • • —’ » w-* -»v f • *»-• • ■>»—■

1S8P » M I M E R D Jl

LA MODERADA
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LA1; IGLESIA
COLONIA

DOCTOR

R. E. HARGOUPu
MÉDICO CIRUJANO:

O:rece al público sus servicio:, profesión
en el pueb’o de Condrilas.

TOMAS GüaZALEZ~GÜe1<RE.<U
médico cirujano

«.'©«saltas de 32 a 2 de fia tard©

Francisco Cibbs
Corredor y .Rematador Patentado

Ocupase de 0a cowapra—Venta
© ^Propiedades y CoDoeaeiosa de

gví tales eni fiSJpoAeeaa
0-0

BOLSA DE C 0 M L ..
MONTEVIDEO

Lorenzo H e r n a n d <
REMATADOR público

Calle Washington N® Colon

Juan Smüh
FA R MA CEUTICO

Carmelo

Gregorio M o rene
Agrimensor de número

< alie General Floros

lauro v. kodrigw
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEV1DI

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N® C0I0-.


